
El Senado y Gúnara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc 
sancionan cal foer7.a de Ley: 

ARTK!.ULO lo - DeclArase zona de desastre y emergencia económiioa y so&1 por el 
plazo de CIENTO OCHEWTA (180) días, prorrogables por el Poder Ejecutivo Nacional a 
los Departamentos de Ituzaingó, Alvea, General Virasoro, Santo Tomé, San Miguel, 
Mhnucuy~ General Paz y La Cruz de la Provincia de Corrientes. 

ARTKXJLO Z” - El Poder Ejecutivo nacional asignará los recursos necesarios para 
afrontar la emergencia eoonhnica y social en las zonas mencionadas en el artículo lo. 

ARTICULO 3“ - Establbe para los organismos de recaudación tributaria y previsional 
(AFIP y ANSeS), la necesidad de conceder difkimientos fiscales por el tfxmino dq 
CIENTO I)cHENTA. (180) dias con una prhroga por igual lapso y la fkcultad & conceder 
@as y/o condonaciones enmarcadas en planes especiales de fínanciaoiión, a los 
amtribuyentes residentes en la zona de desastre descripta en el artículo 1”. 

ARTICULO 4O - Instrumbntese a través del Ekxx de la Nación Argentina, medidas 
especialea sobre las operaciones existentes concedier~do un período de gracia de DOS (2) 
años para urna de desastre y UN (1) ARO para zona de emergencia de los departamentos 
afkctados para el oumplimiento de obligaciones existentes con reducoh parcial y/o total de 
iutereses en virtud del a&disis de cada caso en particular como así tambikn la extensih del 
plazo de umcelaci6n de las obligaciones fmancieras a QUINCE (15) ahs de plazo para 
zonas de desastre y DIEJZ (10) aítos de plazo para zona de emergencia sin la exigencia de 
pago previo para la refínanchibn de sus obligaciones. 

ARTICULO !Y - Ehomihdwe al Poder Ejecutivo nacional, la ampliación de fondos 
destinados a la cobertora de planes sociales durante el período temporal de la declaraci6n 
de emergencia y en el ámbito geogrMioo de la misma, así como la adopoi¿m de medidas que 
tiendan a preservar y reestablecer las relaciones de prodo& y empleo. 

AUTICULO ti* - Commúquese al Poder Ejecutivo nacional. 


